
REFRENDA COLTLAX PERMANENCIA EN EL SISTEMA NACIONAL 

DE INVESTIGADORES DEL CONACYT 

 

 Además, la Maestría en Desarrollo Regional aprobó la evaluación como 

posgrado de calidad en desarrollo en el PNPC. 

 

El Colegio de Tlaxcala, A.C. (Coltlax), refrendó su permanencia en el Sistema 

Nacional de Investigadores (SNI) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(Conacyt), derivado de la dedicación y compromiso de cada uno de los profesores-

investigadores de esta institución.  

Alfonso Pérez Sánchez, Director Académico del Coltlax añadió que la Maestría en 

Desarrollo Regional (MDR) aprobó su proceso de evaluación como posgrado de 

calidad en desarrollo, obteniendo su permanencia en el Programa Nacional de 

Posgrados de Calidad (PNPC). 

Pérez Sánchez mencionó que estos logros son el resultado de esfuerzo y trabajo 

conjunto entre estudiantes, profesores y cuerpo administrativo, ya que con 

diferentes actividades el Coltlax destaca como una institución educativa de calidad 

con aportación al desarrollo social, académico, científico y sustentable para la 

región.  

El Director Académico explicó que para seguir formando parte del SNI de Conacyt 

se convoca de manera anual a los miembros, cuyas distinciones concluyan ese 

mismo año, por lo que deben enviar sus solicitudes de nuevo ingreso o reingreso 

cumpliendo con los criterios de evaluación, los cuales son publicados en la página 

oficial.  

Cabe señalar que el Coltlax cuenta con 23 profesores de los cuales el 74 por ciento 

son miembros del Sistema Nacional de Investigadores, en este año cuatro 

investigadores renovaron su vigencia en este sistema. 

También, abundó sobre el modelo de evaluación que tuvo que cumplir la MDR para 

la obtención de su estadía en el PNPC, el cual busca reconocer la calidad de la 

formación de los posgrados en las instituciones de educación superior y los centros 

de investigación, mediante rigurosos procesos de evaluación que se aplican a los 

programas que muestran haber cumplido los más altos estándares de calidad y 

pertinencia. 

La Maestría en Desarrollo Regional fue evaluada bajo los criterios estipulados por 

el programa y fue aprobada en el proceso de evaluación académica siendo 

beneficiada en el Nivel PNPC en desarrollo, lo cual significa que es un programa 

con una prospección académica positiva sustentada en su plan de mejora y en las 

metas factibles de alcanzar a mediano plazo.  



Finalmente, el también investigador afirmó que los trabajos para alcanzar nuevas 

metas seguirán en marcha, lo que permitirá continuar ofertando posgrados de 

calidad en beneficio de nuevos profesionistas.   


